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Polilla del olivo (Prays oleae)

PLAGAS Y ENFERMEDADES
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Según se observa en las gráficas, en el muestreo de esta úl�ma semana se 
comienzan a capturar adultos de la generación carpófaga. Estos adultos pondrán 
los huevos en las hojas. Las larvas que emerjan de estos huevos se alimentarán 
en el interior de las hojas, donde pasarán el invierno en forma de larva de peque-
ño tamaño.
El inicio de capturas de adultos de la generación carpófaga en el año 2022 se dio 
el 15 de sep�embre, lo que indica que apenas hay diferencias en el inicio del 
vuelo de adultos de esta generación en los dos años en los que se ha realizado el 
seguimiento de esta plaga. El año pasado, el “pico” poblacional de adultos de 
esta generación se dio durante el mes de octubre.
Estos adultos son los que provocan la caída de aceituna, ya que emergen por la 
parte del pedúnculo o “rabillo” del fruto. Mediante la observación de aceitunas 
caídas con este orificio de salida, se puede valorar el daño real que esta plaga 
provoca en cada uno de los olivares y, de este modo, tener algún dato para valo-
rar la necesidad de ajustar el número de tratamientos necesarios para disminuir 
su población el próximo año.

Mosca del olivo (Bactrocera oleae)
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Tal y como puede observarse en las gráficas, el número de capturas de adultos 
de mosca del olivo durante este año 2023 está siendo más bajo que en las 
mismas fechas del año pasado. Este número de capturas no jus�fica, de momen-
to, ningún �po de tratamiento insec�cida, ya que el umbral para hacer un trata-
miento de parcheo se sitúa en 21 moscas por trampa y semana y para un trata-
miento a la totalidad de la parcela en 35 moscas por trampa y semana.

Dadas las bajas poblaciones de mosca del olivo en Rioja Alavesa, el método de 
captura masiva mediante trampas con atrayentes alimen�cios puede ser sufi-
ciente para que la mosca no sea un problema. Hay que recordar que una de las 
medidas más efec�vas para minimizar los daños que ocasiona esta plaga es la 
recolección temprana y su rápido procesado en la almazara.

Se han recibido varias consultas sobre la necesidad de hacer ahora un tratamien-
to con cobre para controlar esta enfermedad. Desde APRORA, en el caso de 
querer hacer un tratamiento en otoño con productos a base de cobre, la reco-
mendación general es realizar dicho tratamiento una vez que se coseche la acei-
tuna en aquellas parcelas que muestren más de un 1% de hojas con repilo visible 
y/o latente. No se debe realizar el tratamiento con compuestos a base de cobre 
si se prevén lluvias en los días siguientes a su realización porque se perdería su 
efec�vidad al ser lavado por la lluvia.

El ciclo biológico de este hongo y, por lo tanto, el desarrollo de la enfermedad es 
complejo. Presenta largos periodos de incubación o latencia, ya que es muy 
dependiente de las condiciones ambientales (humedad y temperatura). Existen 
dos periodos de alta sensibilidad (primavera y otoño) siendo la primavera la 
época de mayor sensibilidad y en la que se produce la infección principal. Por 
ello, el mejor momento para llevar a cabo los tratamientos fungicidas es en 
primavera. Este hongo se desarrolla con temperaturas comprendidas entre 8 y 
24 ºC, siendo 15 ºC la temperatura óp�ma para su desarrollo. Con temperaturas 
superiores a 25 ºC suele entrar en fase de latencia.

Repilo del olivo (Fusicladium oleagineum)



Hay que señalar que dos de las mejores intervenciones que se pueden realizar 
para minimizar los daños ocasionados por este hongo son las podas que favo-
rezcan la aireación de la copa de los olivos y no excederse con la fer�lización 
nitrogenada así como evitar las carencias de potasio y calcio (fer�lización equili-
brada). 

El umbral de intervención con productos fitosanitarios se establece cuando se 
observa más del 1% de hojas con repilo visible y/o latente. El repilo latente se 
puede determinar mediante la inmersión de las hojas en una solución de 
hidróxido sódico (sosa) al 5% durante unos 20 o 30 minutos. El repilo latente se 
refiere al momento en el que el hongo se encuentra ocupando la hoja sin llegar 
a mostrar los síntomas caracterís�cos de esta enfermedad (manchas circulares 
en las hojas).

(Imagen izquierda hojas recién sumergidas. Imagen derecha hojas tras 15 minutos 
en sosa. Imagen siguiente hojas con síntomas una vez analizada la muestra)

APRORA BOLETÍN INFORMATIVO Nº 35                            18 de septiembre de 2023

El pasado miércoles se publicó en el BOPV la ORDEN de 5 de sep�embre de 
2023, de la Consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Am-
biente, por el que se convocan, para el año 2023, ayudas a la diversificación sub-
sec¬torial agraria en el ámbito de la innovación ligada a calidad o transformación 
produc�va, bajo el régimen de ayudas minimis.

Subvenciones
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Tal como indicamos cuando enviamos el enlace al grupo de Whatsapp de 
APRORA, aprovechamos este bole�n para hacer un resumen centrándonos en lo 
aplicable al Olivar:

- Se des�narán un máximo de 153.000 € a estas ayudas.
- Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las personas �sicas o jurídicas 
solicitantes que en el momento de la solicitud cumplan con los requisitos del 
ar�culo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
los siguientes requisitos generales:

a) Ser �tular de una explotación ubicada en el ámbito territorial de la Comu-
nidad Autónoma del País Vasco, o estar en proceso de incorporación al sector 
dentro del programa Gaztenek (proyecto aprobado).

b) Que la explotación esté inscrita en el Registro General de Explotaciones 
Agrarias del País Vasco. 

c) Cumplir la norma�va vigente en materia de trazabilidad, bienestar, higie-
ne y sanidad animal, y no haber sido sancionadas por infracciones en esos ámbi-
tos en los úl�mos tres años anteriores a esta convocatoria.

d) Estar al corriente del pago de las obligaciones tributarias y con la Seguri-
dad Social, y al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.

e) No haber recibido 20.000 euros en ayudas acogidas al régimen de minimis 
por cualquier concepto durante el periodo de los dos ejercicios fiscales anterio-
res a la presente convocatoria y durante el ejercicio fiscal en curso. 

f) Comunicar si ha solicitado o no, y si se ha obtenido o no, subvenciones, 
ayudas, ingresos u otros recursos económicos para el mismo gasto subvenciona-
ble, procedentes de cualquier administración pública o entes tanto públicos 
como privados. En caso afirma�vo, se deberá comunicar la iden�dad de la en�-
dad concedente de la subvención y de su importe. Asimismo, dicha comunica-
ción deberá incorporar una declaración expresa referente a las demás ayudas de 
minimis recibidas durante los dos ejercicios fiscales anteriores y durante el ejer-
cicio en curso. Estos requisitos lo serán tanto para acceder a la condición de per-
sona beneficiaria como para mantenerse en ella hasta la liquidación de la sub-
vención.



Además de las condiciones generales, se deberán cumplir las siguientes condi-
ciones específicas:
• Cul�var al menos 1 hectárea en la explotación.
• Molturar en la almazara socia de APRORA.
• Estar inscrita en Eusko Label o en producción ecológica, o, en su caso comer-

cializar un 50 % de la producción.

En concreto, serán gastos subvencionables:
• Para explotaciones de olivar, la superficie de cul�vo declarada en la PAC de 

2023.

Cuan�a, criterios de asignación y compa�bilidad de las ayudas:
• El importe de estas ayudas no podrá superar el importe máximo de 7.000,00 

euros por persona beneficiaria y línea subvencionable, y siempre conforme a 
lo dispuesto en el Resuelvo 3.1.e) y el Resuelvo 5.2.

• La cuan�a individualizada de cada una de las subvenciones se calculará de la 
siguiente forma:

• En el supuesto de personas �tulares de explotaciones de cul�vo de olivar, la 
cuan�a de la ayuda por persona beneficiaria estará baremada en base a la 
superficie de cul�vo nueva presentada en el ejercicio, conforme a los siguien-
tes intervalos:

-  De 1 a-2 Has: 1.250 euros.
-  > 2 a 3 Has: 2.500 euros.
-  > 3 a 4 Has: 3.750 euros.
-  > 4 Has: 5.000 euros.

Solicitudes y documentación.
• El plazo de presentación de solicitudes será de un mes desde el día siguiente 

al de la publicación de la presente Orden en el Bole�n Oficial del País Vasco.
• Las personas jurídicas deberán presentar las solicitudes y realizar los trámi-

tes posteriores por medios electrónicos. Las personas �sicas podrán presen-
tar sus solicitudes tanto de forma presencial como electrónica.

Documentación: consultar páginas 10 y 11 de la orden.
Desde APRORA entendemos que esta ayuda es interesante para el sector, que 
responde a lo solicitado desde la asociación para ayudar a paliar la situación 
actual de producción excepcionalmente baja y muestra el interés por apoyar al 
sector del olivar desde Gobierno Vasco.
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El pasado 6 de sep�embre Iker Díaz de Cerio como presidente de APRORA y 
Jorge Mar�nez como director técnico-gerente, nos reunimos con Amaia Barredo 
Mar�n, nueva Diputada Foral de Sostenibilidad, Agricultura y Medio Natural y 
David Fernández Sarabia, Director de Agricultura de la Diputación Foral de Álava.

Tuvimos la oportunidad de presentar nuestra asociación, de comentar la situa-
ción actual, los temas en los que venimos trabajando y colaborando, así como en 
propuestas de futuro que puedan impulsar el sector del olivar en nuestra comar-
ca Rioja Alavesa y en el conjunto de Álava. Notamos el apoyo y el interés hacia 
nuestro sector y nos emplazamos a seguir trabajando y colaborando con el obje�-
vo de ampliarlo con nuevas plantaciones, recuperar el olivar tradicional en aban-
dono, mantener las plantaciones actuales tratando de mejorar la rentabilidad 
de las mismas para que sean atrac�vas, sigan aportando valor medioambiental 
y paisajís�co.

Como director técnico y gerente de APRORA, viendo la avalancha de entrevistas, 
llamadas, etc de medios de comunicación interesándose por nuestro sector, 
debido principalmente al aumento de precios en lo que va de año, considero inte-
resante dejar constancia de mi opinión, basada en la experiencia de años en el 
sector y en los contactos que tenemos con colegas de otras zonas productoras.

En primer lugar agradecemos el interés de todos los medios por nuestro sector, 
pero nos gustaría que este mismo interés se mantuviera para hablar de las dife-
rentes categorías de aceites de oliva que existen, de la calidad nutricional de 
nuestro producto, del valor de asentamiento de población rural y del intangible 
valor medioambiental que �ene este fantás�co cul�vo del olivar.
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Reunión con la Diputada Foral de Agricultura y el Director de Agricultura de 
Álava.

Opinión de la situación actual del sector del aceite de oliva; precio.
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Muy diferente es tener que vivir del sector y tener que hacerlo durante toda la 
vida, a ser posible, a que lo que tengo en el sector sea simplemente una inversión 
de capital.

Nuestros pequeños agricultores y almazareros, �enen que vivir toda la vida de 
sus olivos y de su aceite, �enen que verte año tras año en su almazara para ven-
derte el fruto de su trabajo de todo un año, es una venta personal. A diferencia 
de la venta impersonal y especula�va de las grandes superficies. A los primeros, 
a los que defiendo y con los que trabajo, les afecta mucho y nega�vamente la 
subida exagerada de precios porque eso hace que el aceite de oliva se esté con-
vir�endo en un producto de lujo y nosotros lo que queremos es que sea un pro-
ducto de uso diario, como hasta ahora, a un precio digno eso sí. A los segundos 
les da igual si el precio sube hasta los 15 €/litro que se comenta en el ambiente 
del sector o incluso más. Estos no �enen que verte todos los años en su trujal, en 
sus olivos, en su punto de venta y si no les compras el aceite de oliva, ya �enen 
también otros �pos de aceite como el de girasol, soja, colza u otros más baratos 
que el de oliva, pero que también subieron de precio anteriormente y, en el 
fondo, son de los mismos fondos de inversión.

Afortunadamente no todo es malo y las lluvias de los úl�mos días están haciendo 
que empecemos a ver las aceitunas en nuestros olivos, aunque no muchas, hacen 
que vuelva la ilusión y el gusanillo, en espera de que esta campaña sea mejor que 
la anterior y consigamos hacer el mejor virgen extra del mundo.
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Os recordamos la importancia de la renovación del pago de la cuota anual, 
podéis realizar el ingreso en el nº de cuenta de APRORA 
(Kutxabank) IBAN 2095 3150 20 9119876057 
indicando nombre, apellidos y �po de socio.
¡IMPORTANTE. NO OLVIDÉIS INDICAR VUESTRO NOMBRE O EL NOMBRE DEL 
SOCIO AL HACER LA TRANSFERENCIA!

RENOVACIÓN DE CUOTAS

Atentamente,

Jorge Mar�nez Bravo  
Director Técnico 

                                      L. Rubén Román Fernández 
Director Técnico / Inves�gador  

www.aprora.eus 
olivosyaceite@gmail.com 


